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PROPOSICIÓN  
 

En virtud del artículo 112 de la Ley 5 de 1992, presento proposición modificatoria 
al Artículo  55 del Proyecto de Ley número 161 de 2020 Senado, 122 de 2020 
Cámara:“Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento”,  el cual 
quedara así: 

ARTÍCULO 55. DOBLE TITULACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO, 
LA INNOVACIÓN, EL EMPRESARISMO Y LA ECONOMÍA SOLIDARIA. El SENA en 
conjunto con las Secretarías de Educación Departamentales, Distritales y Municipales 
podrán desarrollar para la educación media, un programa de doble titulación técnico 
bachiller que se ajuste a las vocaciones productivas y a la demanda de mano de 
obra de las respectivas regiones, en donde el estudiante pueda obtener conocimientos 
y capacidades educativas, de formación para el trabajo, el emprendimiento y la 
innovación. El SENA deberá diseñar e implementar el programa de Formación para el 
Emprendimiento, la Innovación y el desarrollo empresarial, y de la economía solidaria 
productiva, que será transversal a los programas de formación en su oferta institucional y 
buscará el fomento del comportamiento emprendedor, el desarrollo de competencias 
emprendedoras, de innovación, empresariales y de economía solidaria productiva.  

Este programa deberá tener un esquema de soporte de asesoría, investigación, 
extensionismo tecnológico y capital semilla del Fondo Emprender, que asegure la 
igualdad de oportunidades para los jóvenes emprendedores rurales y urbanos, 
contribuyendo así a la creación y desarrollo de empresas y de economía solidaria 
productiva, y al cierre de la brecha social del país. El programa podrá ofrecerse a través 
de la oferta presencial o virtual.  

PARAGRAFO PRIMERO: El Servicio Nacional de aprendizaje SENA y la Agencia 
Nacional Digital diseñarán e implementarán una herramienta digital para aquellas 
regiones apartadas, con el objetivo de que se pueda informar a través de los medios de 
comunicación a los jóvenes emprendedores rurales del programa de formación para el 
emprendimiento, la innovación y el desarrollo empresarial. De esta manera se garantizará 
el acceso en igualdad de condiciones. 
 

 
JOHN MILTON RODRIGUEZ 
Honorable Senador De La República 
Colombia Justa Libres 
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